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En su virtud, este Ministerio para las Administra.ciones PilbÚcas,
de conformidad con lo establecido en los 'articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2·de la Ley Orgánica 6/1985, 'de J .dejulio,delPoder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vi~ente Ley de la JUrisdicción

DISPOSICION 'FINAL

Las Empresas respetarán las condiciones más, beneficiosas que a
nivel indivldual puedan tener implantadas a la entrada en vigor del
presente Convenio. calculadas en cómputo anual. .

, . '

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El salario establecido se abonará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los trabajadores que actualmente vienen disfrutando de casa,
luz y leña por cuenta de las Empresas seran mantenidos en este derecho,
a título personal. '

b) El salario anual Queda dividido en Quince panes, percibiéndose
una Quinzava parte por cada uno de los meses del año, a excepción de
los meses de julio, septiembre y diciembre, en Que se percibirán dos
quinzavas partes, como ~consecuencia de abono de las gratificaciones
extraordinarias. "

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación dedicbo·fa
110 en, el. «Boletín OfiCial del EstadQ), para general conocimieñto y
cumt:!hm,ent.o·en sus propio~ téiminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U._
Madrid, 25 de junio deJ990.-P. D. (Orden MinisteriaJ",de 25 de

mayo de 1987, «Bolctín-Oficial del Estado» de 30 de mayo-dc'l987).
el 'Subsecretario, Juan, Ignacio, Molt9 Garcia.

Ilmos. SrC~: ~ubs~creiario y Dir~ctOr general de la Inspección General
de ServICIOS de la 'Admmistración Pública. .

20910 ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se' dispone la
publicación; para .general conocimientO)1 ,"cumplimiento,
'delfallo de la .sentencUl dicladapor la Sección ~xta,de la
Sula de lo Conténéioso-Administralivo del, Tribuna/. Supe
-riorde,Justicia ,de Madrid, ·en el recurso conteacioso-ad-'
minlStrativo' número 178211987 promovido 'por (¡oña Ca-
Iixta Cru;za Santos. b ,;'

! "jtJ ';-.h.

Ilmos. Sres.: La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso~Admi

nistrativo del Tribunal Supe'rior de Justicia de Madrid ha dictado sen~

tencia, con fecha 17 de Junio de 1989, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1782/1987, en el que son partes, de una, como de
mandante doña Calixta Cruza Santos, y de otra, como demandada la
Administración Pública, represéntada.y defendida por el Letrado del
Estado. '

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha -.0 de junio de 1987. que
desestimó el recurso de alzada interpuesto· frente a la Resolución de
la MutuaHdad Nacional de Previsión de la Administración' Local fe
chada en 16 de diciembre de 1986, sobre denegación de prestación de
orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene ~_siguiente

pronunciarhiento: l..:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admjnistrativo
interpuesto en nombre de doña Calixta Cruza Santos contl:a la reso
lución de la Dirección Técnica de la MUNPAL que le denegó el reco-:
nacimiento del derecho a obtener la prestación y orfandad y contra la
resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 10 de
junio de 1987 que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la
anterior, debemos declarar y declaramos la nulidad de las resolucio
nes impugnadas por ser contrarias a derecho, declarándose el derecho
de la demandante, a la concesión de la prestación de orfandad,como
hija del policía municipal del Ayuntamiento de VilJacañas fallecido
don Paulino Cruza Saelices sin hacer imposición de las costas.)~

En, s'u virtud, este~Ministerio para las Administra~onesPúblicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos liS de la Constitu
ción,' 17.'2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial,
y demás. preceptos concordantes de la vigente Ley -de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de:dicho fa·
110 en el ~~Boletin Oficial del Estado», para general conoéimiento y
cumplimiento en s.us propios ténninos de la mencionada,senten~ia.

Lo que digo a VV: ll. ".
Madrid, 29 de junio de 199().'-P. D. '(Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «BoJetín Oficial del Estado» de 30 de maY0.de 1987),
el Subs~reta~o, Juan IgI1acio ~o:ltó Garcia. '

limos. Sres."Subseéretario y Director Técnico de la MutualidadNa~
cional de Previsión dela Administración Local.

20911 ORJ)EN de 29 de-junio de 1990 por la. que se ~ponela
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo--de-lac-Sf!T'tI-encitt dic-tada-por-la-Secc-ión-Quint-a de
la Sala de lo Contencioso-Administralivo de la Audiencia
Nacional en el recurso conlencioso-administrativo número
556.778 promovido por don Victor Andrés lbáñez Hernán
de:; y otr()s,.

limos. Sres.: La ~ión Quinta de la Sala de lo Contencioso-Ad:
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha
16 de octubre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo nú·
mero 556.778, en el que son partes,· de una. como demandantedoQ
Victor Andrés Ibáñez Hernández y otros. y de otra, como dcQ1andada
la Administración P4blic:a., representada y defendida por el Letrado
del Estado. . .' " " . .,

El citado recurso se promovió contra la Resolució": del Ministerio·
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de.abnl del~98.8•.que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de perc~i>n.

Salario" Salario
anuaJ mensual

...•

1.012.712 67.514
916,202 61.080
884.048 58,937
876.028 58.402
900.137 60.009
876.028 58.402
876.028 58.402
846.304 ,56,420
815.721 54.381
803.678 53.579 ,
876.028 58.402
846.304 56.420
815.721 54.381
803.678 53.579
803.678 53.579

20909

Jefe Administrativo. . . . . . .. . ... , ..
Oficial primera Administrativo.. . . ' .
Oficial ,segunda ,Administrativo.,... . ".
Auxiliar Administrativo... . .
Encargado. o'... . ..•• 0: •••••••• ,',. ,' •• o', .,.

Guarda _ .
Destilador de primera -' . . . . . _
Destilador, de segurida '. . _ .
Destilador de tercera...... . _.. . .. , .
Ayudante de Destilador;.. . , '
Oficial de primera '. , , .. , , ,. , , .
Oficial de segunda.,... , , .... , .
Oficial de· tercera.
Peóh
Fogonero.,. ,

ORDEN de 25 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fal/o de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo COIJtencioso-Administratil'o de Ja Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
56.777 promovido por don Máximo Azaña Melar y otro.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
4 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso·administrativo nú
mero 56.777, en el que _son partes, de una, como demandante don
Máximo Azaña Melar y otro, y de otra, .como demandada la Admi~

nistración Pública, representada ydefen9.da ,por el Letrado -del Es·
tado. '. _' .

El citado recurso se promovió contra la. ResoluciÓn del Ministerio
para las Administraciones Públícas de fecha 21 de marzo de l~88, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de percepción
por duplicado de determinados conceptos retributivos, por situación
de reconocimiento temporal, a los interesados, ,~~_.l~ _C:9mp.a_~i.t)mcl¡~~
para eTClesempeifc'--de- do-s a:dividilde-s-eñ-ersector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigoiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Letrado don Pedro J9sé Chamorro Gil, ·en nom
bre y representación de don Máximo Azaña Melar j: don An$el Ruiz
Mediavilla, contra resolUCión del Ministerio para las Admimstracio·
nes Públicas de 21 de marzo de 1988, declaramos, que la resolución
impugnada, es conforme a derecho, sin. hacer 'expresa condena en
costas.»

,

Tabla salarial


